Temas tratados por Comisión Nacional de La Juventud.
Sesión: 1º del 13 de Octubre de 2005.

*Tema: Reglamento Interno (presentado por Juan Rodríguez en nombre del Herrerismo)

Asunto: Discusión.

Modificaciones de algunos puntos.

La aprobación del mismo queda incluida en el orden del día de la próxima sesión. (Fecha: 24 de Octubre de 2005)

Tema: Designación del Coordinador.

(CUARTO INTERMNEDIO).

Hace uso de la palabra: Sebastián Ferrero (HERRERISMO).

Cecilia Sena (ALIANZA NACIONAL)

Asunto: Por unanimidad es propuesto como Secretario General de Comisión Nacional de la Juventud el Sr. Luis Fernando Calabria. (Alianza Nacional).

La designación del mismo, queda incluida en el orden del día de la próxima Sesión, contemplando la ausencia del Sector Correntada Wilsonista.

Tema: Designación de los Secretarios.

Asunto: Alianza Nacional propone al Sr. Pablo Díaz.

Herrerismo propone al Sr. Juan Rodríguez.

Contemplando, y de modo excepcional, la ausencia de uno de los sectores componentes de la Comisión Nacional de la Juventud, Correntada Wilsonista, se entiende pertinente realizar las designaciones en la próxima Sesión. 

Tema: Fijación de próxima Sesión.

LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2005.
Asisten la Sesión del Día 13 de Octubre.
En calidad de titulares: 
Alianza Nacional: Alonzo Valeria

Calabria Luis Fernando

Díaz Pablo

Elhordoy Celeste

Muria Gerardo

Ricagni Federico

Scabino Esteban

Varela Wimar

Suplentes: 

Guido Ximena

Morales Ricardo 

Sena Cecilia

Souza Juan Pablo

En calidad de titulares:

Herrerismo: 

Ferrero Sebastián 

Liard Marcelo

Martínez Gonzalo.

Rodriguz Juan

Tejeira Lorena

En calidad de suplente: 

Morales Ana María

* Reglamento Interno.

1 – Convocatoria: En cada sesión se establecerá la fecha, hora y lugar de la próxima reunión ordinaria, debiéndose comunicar con antelación a todos sus integrantes cualquier cambio que se realice. En caso de convocarse a reunión extraordinaria se deberá avisar 24 horas antes de realizar la misma.

2 – Quórum: La Comisión deberá sesionar con un mínimo de ocho integrantes en calidad de titular 

3 – Resoluciones: La Comisión aprobará sus resoluciones con un mínimo de ocho votos a favor. No obstante, se deberá previamente agotar toda vía de entendimiento para llegar a la unanimidad en las decisiones.

4 – En el caso de que durante tres sesiones consecutivas no se presentase un titular o alguno de sus suplentes, se comunicara esto al Directorio solicitándose nueva designación. Si un titular no asistiese en forma justificada a cuatro sesiones consecutivas, se informara al Directorio a los efectos que designe un nuevo titular.

5 – Representantes ante el Directorio: La Comisión designará dos representantes para asistir a las Sesiones del Honorable Directorio del Partido Nacional en representación de la misma, quienes deberán ser de distintos sectores. 

Será ejercida por el coordinador y otro integrante de la Comisión (el cual deberá ser de distinto sector). En caso que el Coordinador no pueda asistir, designará a un compañero de su sector, a los efectos de que asista conjuntamente con un Secretario.

6 – Coordinador: la Comisión designará entre sus integrantes titulares un Coordinador, quien tendrá la responsabilidad de dirigir las sesiones, cumpliendo todas las tareas inherentes. Se designara también a tres secretarios (quienes deberán ser de distintos sectores) que actuaran conjuntamente con el Coordinador a la hora de firmar documentos, elaborar el orden del día y demás tareas de similar índole.

7 – Secretaría: la Comisión designará tres compañeros de diferentes sectores para integrar su Secretaria Administrativa. La misma será la responsable de las actas de las sesiones, trascripción, distribución de las mismas, etc.

